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 El programa ayudará a mejorar la asistencia 

  

Fomento presenta PRISMA, el sistema 
informático que ayuda a tomar decisiones 
en situaciones de emergencia marítima 
 
• El secretario de Estado de Transportes, Isaías Táboas, ha 

destacado el esfuerzo del Departamento por mejorar los planes 
de respuesta ante una catástrofe marítima. 

 

• España ha sido uno de los pocos países de la UE que ha 
cumplido los plazos de las Directivas para proteger las costas 
de Europa frente a desastres marítimos. 

 
 
Madrid, 7 de febrero de 2011 (Ministerio de Fomento).  
 
El secretario de Estado de Transportes del Ministerio de Fomento, 
Isaías Táboas, ha presentado en el Centro de Estudios y 
Experimentación de Obras Públicas (Cedex) el Programa de 
Información de Seguridad  Marítima (PRISMA), un sistema de ayuda a 
la toma de decisiones sobre la admisión o rechazo de un buque en un 
posible lugar de refugio. 
 
Este programa, en cuya presentación han participado también la 
directora general de la Marina Mercante, Isabel Durántez, la directora 
de Salvamento Marítimo, Esther González, y el director del Cedex, 
Mariano Navas, está operativo en la actualidad en la Dirección General 
de la Marina Mercante del Ministerio de Fomento, e incorpora más de 
1.100 emplazamientos distribuidos a lo largo de toda la costa española 
incluyendo puertos, fondeaderos, rías y bahías que, en determinadas 
circunstancias, puedan ofrecer abrigo a un buque.  
 
La base de datos elaborada contiene información detallada de cada 
uno de ellos. 
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 Esta herramienta ha sido diseñada siguiendo las directrices de la 

Organización Marítima Internacional (OMI), organismo especializado de 
Naciones Unidas para la seguridad marítima y la prevención de la 
contaminación del medio marino.  
  
Cabe destacar que España ha sido uno de los pocos países de la 
Unión Europea que ha cumplido los plazos de transposición 
establecidos en las diversas directivas del denominado "paquete Erika 
III" que tiene por objeto el proteger las costas de Europa frente a 
accidentes marítimos, y mejorar la seguridad de los pasajeros y la 
tripulación con la finalidad de ayudar a prevenir desastres como el del 
“Erika” o el del “Prestige”.  
 
 Información operativa 
 
Junto a los requerimientos internacionales en esta materia, el diseño 
del sistema ha tenido en cuenta que la legislación específica española 
amplía el ámbito de aplicación a la hora de realizar planes para 
albergar buques necesitados de asistencia,  independientemente de su 
tonelaje y eslora, y que no contempla una lista reducida de lugares 
preestablecidos optando por una selección del lugar más idóneo en 
cada incidente. 
  
La consulta de los posibles lugares de refugio se realiza a través de un 
visor cartográfico marino específicamente desarrollado y que incorpora 
información ambiental (incluyendo todos los espacios con alguna figura 
de protección),  socioeconómica y operativa de toda la costa española. 
 
El visor permite el acceso a un elevado número de capas temáticas, 
fundamentales para  llevar a cabo la evaluación necesaria del lugar de 
refugio, y que al estar integradas en la aplicación garantizan la no 
dependencia de otros servidores de datos espaciales. 
  
Al mismo tiempo se realizarán las acciones necesarias para que las 
diferentes autoridades implicadas en la toma de decisiones puedan 
acceder al sistema que estará alojado en el Ministerio de Fomento. 
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 Esfuerzo continuado por mejorar la prevención y la respuesta 

 
Desde el año 2005 Fomento ha acometido un ambicioso programa de 
mejora, renovación y refuerzo de los medios de lucha contra la 
contaminación y de la seguridad marítima. Este esfuerzo se ha 
materializado en el anterior Plan Nacional de Salvamento 2006-2009 y 
en el actual Plan que abarca el periodo 2010-2018. 
  
Como ha subrayado el secretario de Estado “si el Plan 2006-2009, con 
una dotación económica de 1.023 millones de euros, se centró en dotar 
a nuestra Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima de los medios 
humanos y materiales necesarios para mejorar nuestra capacidad de 
respuesta, el Plan 2010-2018, dotado con casi 1.700 millones de euros, 
 busca consolidar y mejorar la eficiencia de estos medios”.  
  
En este sentido, Isaías Táboas ha destacado que “el compromiso de 
Fomento con la seguridad marítima no se centra sólo en los medios 
destinados a intervenir en caso de accidente, sino que se extiende a la 
prevención y a la planificación”, entre ellos el programa PRISMA que 
“mejora la regulación, los procedimientos y planes de respuesta ante 
una catástrofe marítima”. 
 
 


